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15611 ORDEN de 2 de julio de 1984 por la que se nombra 
funcionarios de carrera del Cuerpo de Maestros de 
Taller de Escuelas de Maestría Industrial a los opo
sitores que han superado las fases del concurso- 
oposición restringido convocado por Orden de 17 
de marzo de 1983.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 17 de marzo de 1683 («Boletín Oficial 
del Estado» del 22), se convocó, con carácter general, concurso- 
oposición restringido al Cuerpo de Maestros de Taller de Escue
las de Maestría Industrial; teniendo en cuenta la Orden de 
27 de septiembre de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de 
octubre) y vistas las propuestas efectuadas por los Departamen
tos de Enseñanza de la Generalidad de Cataluña, de Educación 
del Gobierno Vasco, de la Junta de Galicia y de la Junfa de 
Andalucía, y de conformidad con lo establecido en la Dase XI 
de la Orden de 17 de marzo de 1983 ya citada,

Este Ministerio ha dispuestOi
Primero.—Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de 

Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial para las 
asignaturas que se indican a los opositores que figuran en al 
anexo I a la presente Orden.

Segundo.—Los destinos dé los citados funcionarios serán los 
que hayan obtenido por el concurso de traslados, resuelto por

Orden de 20 de junio de 1984 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26), al que venían obligados a participar. Aquellos Maestros 
de Taller que no obtengan destino definitivo habrán de atenerse 
a lo dispuesto en el apartado segundo de la mencionada Orden 
de 20 de junio.

Tercero.—Declarar excluidos a los opositores que figuran en 
el anexo II a esta Orden por los motivos que en cada caso se 
especifican.

. Cuarto.—Estos nombramientos surtirán efectos económicos 
y administrativos desde el 1 de julio de 1684.

Quinto.—Contra la presente Orden los interesados podrán 
'interponer ante el Ministerio de Educación y Ciencia recurso 
de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día si
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 128 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo y en el articulo 53 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso Adrnimstrativa.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1984.—P. D, (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Personal y Servicios, Felicísimo 
Muriel Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.
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